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6871MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 87711974, de 12 de enero, por el que se
concede la· Gran Cruz de fa Orden Cívil de' Al~
{ansQ X el Sabio a don José Giménez Mellado.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
el don José Giménez Mellado,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sama.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
B doce de enero de mil novecientos actente y cuatro.

DECRETO 882/1974, de 30 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civí.l de Alfon
so X el Sa.bio a don Nicolás Cabrera Sánchez.

En ate¡1c;ión a los méritos y circ'unstancias que concurren en
don Nicolás O.'lbrera Sánchez,

Venlo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd a
treinta de marzo de mil novecientos setenta y cuutrc.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Y Ciencia,
CRUZ IdARTINEZ ESTERUELAS

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educacíón ., Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS
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6867 DECRETO E,78/1974, de 12 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fon'W X el Sabio a don li'rancisco J. Saralequi
Platero.

DECRETO 883/197·1, de 30 de ma.rzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil ele ilUan
so X el Sabio a don Juan Oro FIorensa.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Juan Oro }'Jorensa,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el $ubio.

Así lo dispongo por_el pres€nte DDcnito, dado en Madrid a
treinta de marzo de mil noveciento5 setenta y cuatro.

FHANCISCO FRANCO

6368
FRANCISCO ¡"RANCO

El M;ni:;tro de Educaci6n y Ciencj;¡,
CRUZ ~lART!}(E7. ESTERUELA5

El 1'.1ínistro de Educ,tcióny Cienda.
CHt'Z I\';ARTl>iEZ ESTERUELAS

DECRETO 885/1974, de 30 de marzo, por el que se
concede la Gron Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Eduardo Ortiz. de Lo.ndazurl.

DECRETO 884/J974, de 30 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon,·
so X el Sabio él don· Emilio Orozco Diaz.

En atención 8. los méritos y circunstanci&s que concurren en
don Emilio QrQ7CO Dia.z,

Vengo en ccncede.r1e la Gran Cruz de la Orden Civil de Alv
fomo X el Sabio.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma.drid a.
treinta de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.
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6874

DECRRTO 879/1974, de 12 de enero, norél que se
concede !:l. atan Cruz de la Orden, Civil de .4l
fanso X el Sabio a don José Luis Carda Ga.rrido.

En atención a los méritos y circunstancias q"Lte concurren
en non José Luis Gar('Ía Garrido,

Vengo en. concederle la Gran Cru de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de enero de mil novecientos sc'ent:' y cuatro.

El \1inistro de Educación y Ciencia,
cnuz MAR'rINEZ ESTERUELAS

FRANCISCO FRANCO

En atención a los méritos y circunstancías que eoncurre¡¡
en don Francisco J. Saralegui Platero,

Vengo en concederl6 la Gran Cro: de la Orden Civil de
Alfcnso X. el Sabio.

Así lo disponto por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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6875 DECRETO· 886/1974, de 30 de marZú, por el que se
concede la. Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio a don Francisco Guijarro Arrizaba
laga.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Francisco Guijarro Arrizabalaga,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden CivíI de Al
fonso X el Sabio.
A~ ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

treinta de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

En alención alas méritos y circunst.ancias que concurren en
don Eduardo OrUz detLandazuri,

Vengosn concederÍe la Gran Cruz de la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
t.reinta de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Miníslro <lB Educación y Chmcía,

CRUZ ~lARTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 887/1974, de 30 de marzo, por el qua se
concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio al reverendo padre Leonardo LegcrRri.

En at.ención a los méritos y circunstancias que concurren en
el reverendo padre Leonardo Legaspi.

El Ministro de Edu("a,ción y Ciencia,
CRUZ MAHTINEZ ESTERUELAS

DECRETO 880/1974. de 1 d~ febrero, por el que se
concede la Gran Cruz de lq Orden Civí! de Al
fonso X el Sabio a don Jesús Sancho Rof.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don Jesús Sancho Rof, -

Vengo en concederle la Gran Cruz· de la Orden Civil de A]~
fomo X el Sabio.

Así lo dispcngo .por el presente Decreto, dado en Madrid
a uno de febrero de mil novecientos setenta y cuatro.

El Min.istro dEl Educación y Cíencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

El 1\Iínjstro de Educación y Cíencía.
CRUZ MARTlNEZ ESTERUELAS

•

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 88J/1974, de 30 de marzo, por el que se
concede la Oran Cruz de la Orden Civíl de Alfon~ .
so X el Sabio a don Ignacio Agusti Peipoch.

En atención a los méritos y circunstancias que concurrieron
en don Ignacio Agustí Peipoch,

Vengo en concederle, a titulo póstumo, la Gran Cruz de la
Orden Civíl de Alfcmo X el Sabio.

1'-sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tremta de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

El Mínistro de EducaCión y Cíencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS
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lirno Sr, Director genera] de Personal,

FRANCISCO· FRANCO

MARTlNEZ ESTERUELAS

El Minish't1 de Educación y Ciencia,
CHUZ MARTiNE¿ ESTERlJELAS

ORDEN de 11 de marzo de 1974 por la que se es
ta.IJkcen Jas en8e¡'íOr'lztls correspondientes a la lJivi·
.')/'6n de "Filosofia y Ci!:,,"cias de la Edttcación~ en ia
Fé1.~!Ii[(ld -le FiLosofía V Letras de la Universidad
de SalcHnunca.

ORDEN de 28 de febre"ro de 1974 por la que se
autor,za a la Escuela Alunicipal de Formación Pro
iesional en Medios Audiovisuales de Br¿réelona para
impartir ensenan zas de Formación Profesional de
Primero y Segundo Grado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por la Escuela
Municipal de Formación Proíesiúnal en Medios Audiovisuales de
Barcelona en tiempo y forma reglamentarios, de confo,'midad
con 10 dEterminado por la Orden de 5 de julio último (~Bolctin

Olicial del Estado .. de 1 de agosto) y en el cual, ad<,más de
la.s enseJ'ianzas que venia impartiendo, solicitaba el que se le
autoriz'Usen lus del C'.nso de MateriasCompierr.entarias de Ac
ceso de Primero a SegundGgradc de Formación Prof{'sional.

Toniendo en cuenta que se cumpl€n todos los requisitos pxigi
dos on J11 citada disposición y los informes favorables cid Coor
dinado, y Dclr>gado provilKial,

Este- Ministerio ha resuclto acceder a la petición Y. en con~

secuencia. autorizar a la Escuela Municipal de FOrmación Pro
fesional en Modios Audiovisuale::. de Barcelor:a para que im;::arta
el Primer Grado de Formación Profesional· en la Farrdia de
Imagen y Sonirjo y Segundo Grade en Imagen Fotográfica, Ima.
gen Fílmka y Audiovisualistas, así C?n10 el curse de Matcrias
Complemcntar\1.s de acceso de Prime~o a Segundo Grado de
Formación ProL'sional, debiE-ndo inscribir u ]osalumncs en el
Centro OfiCial c>e' que actualmente· dependen; todo ello con ca
rácter provisicnal y a reserva de la ordenación definitiva de
las enseñanza,; de Formación ProfeSional en la forma prevista
en el Decreto 18S1/1973, de 5 de juJío.

Lo digo aV. L
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 d0 febroro de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

MARTINEZ ESTERUEIAS

Ilmo. Se Subsecretaría del Departamento.

MARTlNEZ ESTERÚELAS

Ilmo. Sr. Diri~ctor ge::leral de Universidadi)S e Investigación.

lImo, Sr. SubSL'crút9xie del Departamento.

4. Escuela de Formación Profesional de Logroño-AgoncilIo.
GrudQde Aplendizaje..;......Ramadel Metal {Sección Mecánica}:

AjiIste, Torno y Fresa. ¡Sección de Construcciones Metalicas);
Soldador Chapista.

Primer Grado,-Mecánica, Ajustador~Montador y Máquinas
Herramientas, Construcciones Metálicas: Soldador Chapista.

Scgundo..-Por el Centro Oficial correspondiente se admitirá
la matrícula de los alumnos de estos Centros, que, en las en
señanzas que se indica las hayan cursado en el año aca
dén'lico 1972-1973, dándose plena validez académica a las
mismas

Tercero.-Por las. Direcciones Generales de Programación e
Inversiones y de FormacÍón Profesional y Extensión Educativa
se dictarán las normas precísas para la mejor ejecución de esta
Orden.

Lo digo a V: 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a· V. ].
Madrid, 28 de febrero de 1974.

Ilmo. Sr: VI' ta la propü",,,,,ta elevada por el Decanato de la
Fut:u;tad de F Jost'Íla y Letras de la Unlv([-",.dad de Salamanca,
el inJorme fav",rab13 ddRGctorado de fa dtada Universidad,
y teniendo en cuenta 10 dispuesto en el D-'xreto 1974 Hi73, de
12 de llllio.(~Bolctín Oficial del EE.tado_ d'21 22 de agosto}. sagre
ree.siructUIación de las D,ctualcs .Facultades de Filúsofía y
Letras.

Este Mininerio, oída la Junta Nacional de Universidades,
ha Tlosuolto:

1.0 En la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
de Salamanca se impartirán las enseñanzas correspondientes a
la División de .,FilQsofía y Ciencias de la Educación...

2." Por la Dirección Gensn\l de UniV('rsídades e Investiga
ción se dictarán las disposicion8s precisas paTa el cumplimiento
de lo dispuesto en la presente Orden. '

Lo digo a V. L para su cúaocimiento y efectos.
Dio$ guarde a V. I.
Madrid, 11 de marzo de 1974.
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ORDEN de 28 de febrero de 1974 por la que se
regulan las enseñanzas de Formación profesional
en los Centros docentes dependientes del Ministerio
del Aire.

ORDEN de 27 de febrero de 1974 por la que se dis
pone el cumplimiento en sus oropios terminos de la
sentencia de la Audiencia Territorial de Burgos de
15 de [úciembre de 1973, recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por dona Gui
llermina López Fernández, Maestra. nacional,

Ilmo. Sr.: En. el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Guillermina López Fernández contra resolución
de este Departamento de 25 de septiembre de i972 sobra recono4

cimiento de servIcios, la. Audienci~Territorial de Burgos, en
fecha 15 de diciembre de 1973, ha. dictado la siguiente sentencia:

.,Fallamos: Que en el presente recurso en :que se ha solici
tado por doña Guillermina. López Fernández la declaración de
nulidad de las Resoluciones de la Dirección General de EIise
ñanza ~rimaria de fecha 27 de febrero, 30 de .mayo, 2 de junio,
22 de Julio y 23 de Julio de 1964, así como de la Dirección
Generel de Pt¡Thonal del mismo Ministerio de Educación.y·Cien
cia de 11 de abril y 25 de septiembre de 1972, debemos decla
rar y declaram?s: Primero; La inadmiE.ibilidad del recurso, por
no haberse interpuesto el previo de reposición, respecto a las
mencionadas ResoluclOnes dictadas el año 1864. Segundo. La
desestimación del mismo en lo relativo a las. Resoluciones de
fechas 11 de abril de 1972 sobre· denegación de reconocimiento
de servicios a la demandante como MaeE.tra -parvulista, y 25 de
septiembre siguiente, recaído en recurso· de reposición contra
el anterior, por ser ambas ajustada.s al ordenariüento jurídíco,
Tl'rCero. No haber lugar a especial imposidónde costas."

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aúos.
l>.;1adrid, 27 de febrero de· 1974.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civíl de Al
fonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el prest1nte Decreto, dado en Madrid a
treinta de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

Ilmo. Sr.: En virtud de las prerrogativas qt:e le concede el
.d.rtículo 7.~ del Decreto 3383/1973, de 21 de diciembre, que
lntegra a los Centros docentes dependlentesdel Ministerio del
Aire en el sistema educativo establecido por la Ley General de
Educación, y cumplidos- los trámites:' de ~udiencia dedkho De~

partamento y de la Junta Coordinadora de Formación Profesio-.
nal, a propuesta de las Direcciones Generales de Programación
e Invorsiones y de Formación Profesional y Extensión Edu
cativa,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.--Los Centros docentes dependie:o.tes del Ministerio
del A.jm que a continuación se ddaHan, que figuran en el anexo
de! CltadO Decreto 3383/1973, impartirán las enseñanzas que se
c,sP2cifican para cada caEo en los grados, ramas y especialí
üud:::s que se detallan.

1, Escuela de Formación Profesional de Madrid - Cuntra
Vientos,

Grado de Aprendizaje.-'--Rama de Electrónica: Electrónico Ha-
nm do¡ Eléctrica, Instalador-Montador. -

Primer Grado.-Electricidad: Imtalador-Montador y Gimtra-,
le:; Eléctricas Electrónica Electrónico y Telecomunicación. Ope
radores de Sistemas: Radio y Radar,

2. E3cuela de Formnción Profesional de Madrid·CHafe.

Grado de Aprendizaje.~Rama de Automovilismo: Mecánica
del Automóvil y Electricidad ..del Automóvil.

Primer Grado.~Vehiculos de Motor: Mecánica de Automó~

viies y Electricidad de Automóviles.

3. ,Escuela de Formación Profesional de León.

Primer grado.-En experimentación. Electrúrhecanica de Aero·
~av,:s y de Armas, Células y E<;tructu'·u,s. Sistemas Auxiliares,
LqUlpo Motor, Aparatos de Puntería, Equipos y Explosivos,
Ae.'ofctografia. .
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